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Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

DIP. ROMAN CORTES LUGO
“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”

Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 
__ de abril del 2025.


DIPUTADO MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO
P R E S E N T E.

[bookmark: _Hlk190005503]Los Diputados Román Cortes Lugo y Pablo Fernández de Cevallos González y quienes se suscriben e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXII Legislatura; con sustento en lo dispuesto por los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57, 61 fracción I y demás relativos aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 30 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se presenta Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción IV del artículo 22 de la Ley de Fomento Económico para el Estado de México para crear la Academia de Mercado Digital Mexiquense, al tenor del siguiente:

Planteamiento del problema.
El Estado de México enfrenta desafíos significativos en su desarrollo económico y social, caracterizados por una estructura productiva que limita el crecimiento y la equidad. 

La economía estatal se basa predominantemente en sectores tradicionales de baja productividad, lo que restringe su capacidad para generar empleos de calidad y mejorar el bienestar de la población. Esta situación se ve agravada por una adopción limitada de tecnologías de la información y la comunicación (TIC), esenciales para impulsar la innovación y la competitividad en la era digital.[footnoteRef:1] [1:  https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/ce419364-f83a-4ef3-a9dd-91c9c295b273/content ] 


Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 2023, el sector manufacturero representó aproximadamente el 30% del Producto Interno Bruto (PIB) estatal, mientras que los servicios relacionados con las TIC aportaron menos del 5%. Esta dependencia de industrias tradicionales contrasta con tendencias globales donde la economía digital desempeña un papel central en el desarrollo económico.[footnoteRef:2] El INEGI reportó que, en 2023, solo el 60% de los hogares en la entidad contaba con acceso a Internet, en comparación con el 70% a nivel nacional. Esta brecha digital limita el acceso de la población a servicios educativos, de salud y oportunidades laborales que dependen de la conectividad. [2:  https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/vabcoel/vabcoel2022.pdf ] 


Actualmente, la falta de infraestructura tecnológica adecuada y la escasa adopción de TIC en sectores productivos y sociales perpetúan un círculo vicioso de baja productividad y desigualdad. Sin una intervención estratégica, el Estado de México corre el riesgo de rezagarse aún más en el contexto nacional e internacional, perdiendo oportunidades para mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

Este trabajo parlamentario se plantea al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La economía digital se ha consolidado como un motor clave para el desarrollo económico y la inclusión social a nivel global. Las TIC facilitan la innovación, mejoran la eficiencia productiva y amplían el acceso a servicios esenciales como educación y salud. 
En este escenario, el Estado de México si plantea una agenda específica en este rubro, podrá enfrentar los rezagos significativos en la adopción y aprovechamiento de estas tecnologías, ya que conla ausencia de estas medidas, se limita el potencial de crecimiento estatal y se profundizan las desigualdades sociales.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) destaca que la economía digital es fundamental para el cambio estructural y la igualdad. Las TIC no solo impulsan la productividad, sino que también promueven la diversificación económica y la creación de empleos de calidad. En este sentido, es imperativo que el Estado de México implemente políticas públicas orientadas a fomentar la adopción de TIC en todos los sectores productivos y sociales.[footnoteRef:3] [3:  https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/ce419364-f83a-4ef3-a9dd-91c9c295b273/content ] 


Una de las principales barreras para la adopción de TIC en la entidad es la limitada infraestructura de telecomunicaciones. La cobertura de banda ancha, especialmente en zonas rurales y periurbanas, es insuficiente, lo que restringe el acceso de la población a Internet y, por ende, a los beneficios asociados. Es necesario invertir en la expansión y modernización de la infraestructura de telecomunicaciones para garantizar una conectividad universal y de calidad.

Además, la falta de competencias digitales en la población y en el sector empresarial limita el aprovechamiento de las TIC. Es fundamental implementar programas de capacitación y alfabetización digital que permitan a los ciudadanos y a las empresas desarrollar las habilidades necesarias para participar activamente en la economía digital. Esto incluye desde competencias básicas para el uso de herramientas digitales hasta habilidades avanzadas en áreas como programación, análisis de datos y ciberseguridad.

La integración de las TIC en el sector educativo es otro aspecto crucial. La incorporación de tecnologías digitales en los procesos de enseñanza y aprendizaje puede mejorar la calidad educativa y preparar a los estudiantes para los desafíos de la sociedad del conocimiento. Es necesario promover el uso de plataformas educativas digitales, recursos de aprendizaje en línea y metodologías pedagógicas innovadoras que aprovechen el potencial de las TIC.

En el ámbito empresarial, especialmente en las pequeñas y medianas empresas (PYMES), la adopción de TIC puede mejorar la eficiencia operativa, ampliar mercados y fomentar la innovación. Sin embargo, muchas PYMES en el Estado de México carecen de los recursos y conocimientos necesarios para integrar tecnologías digitales en sus procesos. Es pertinente diseñar programas de apoyo que incluyan financiamiento, asesoría técnica y capacitación para facilitar la digitalización de las PYMES.

El gobierno electrónico es otro componente esencial de la economía digital. La digitalización de los servicios públicos puede mejorar la eficiencia administrativa, reducir la corrupción y facilitar la interacción entre el gobierno y los ciudadanos. Es imperativo desarrollar plataformas digitales que permitan a los ciudadanos realizar trámites en línea, acceder a información pública y participar en procesos de toma de decisiones.

La experiencia de otras regiones y países muestra que la implementación de agendas digitales integrales, que aborden de manera coordinada los diferentes aspectos de la economía digital, es efectiva para impulsar el desarrollo económico y social. Estas agendas deben incluir objetivos claros, estrategias de implementación, mecanismos de financiamiento y sistemas de monitoreo y evaluación.

En conclusión, la economía digital ofrece una oportunidad única para que el Estado de México transforme su estructura productiva, mejore la competitividad y promueva la inclusión social. En esta propuesta legislativa se plantea una adecuada coordinación entre el Gobierno Estatal y los 125 municipios de nuestro Estado, para poder brindar el acceso a las capacitaciones en materia de aprovechamiento del mercado digital para que los emprendimientos y el sector de las y los artesanos puedan acceder a estos canales de venta.
En esta iniciativa se propone aprovechar este potencial, y por ellos es es necesario implementar una serie de agendas orientadas a fortalecer la infraestructura de telecomunicaciones, desarrollar competencias digitales, integrar las TIC en la educación, apoyar la digitalización de las PYMES y promover el gobierno electrónico. Estas acciones contribuirán a construir una sociedad mexiquense más equitativa, próspera y preparada para los desafíos del siglo XXI.

Desde el Grupo Parlamentario de Acción Nacional, Desde el Grupo Parlamentario de Acción Nacional consideramos que la vía para generar grandes cambios es la educación y la capacitación. Como Grupo Parlamentario, consideramos que es muy necesario plantear en la agenda estatal una estrategia que permita establecer la coordinación entre los 125 municipios y el Gobierno del Estado de México para poder hacer llegar capacitación en los temas relativos a los mercados digitales a todas y todos los mexiquenses que lo necesiten, cumpliendo así los principios de Bien Común y de humanismo en las políticas públicas para lograr generar nuevas oportunidades de crecimiento a nuestra entidad.

Este trabajo parlamentario busca generar un esquema de triple hélice donde participe la academia, el gobierno y la ciudadanía, y por ello invitamos a todos los grupos parlamentarios de esta soberanía a sumarse a este esfuerzo parlamentario.

Por lo aquí expuesto, con el profundo deseo de construir un mejor Estado de México, se presenta esta propuesta de reforma con un espíritu social y de compromiso con todas y todos los mexiquenses, someto a consideración de esta honorable soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto

ÚNICO.- Se adiciona un párrafo a la fracción IV del artículo 22 de la Ley de Fomento Económico para el Estado de México para crear la Academia de Mercado Digital Mexiquense, para quedar como sigue:
Artículo 22.- …
I a III…
IV.-…
…
[bookmark: _Hlk115653820]Con la finalidad de impulsar la economía por medio de del impulso a la Economía Digital en el Estado de México, se generarán los acuerdo y convenios necesarios para impartir programas educativos, de capacitación y desarrollo de soluciones innovadoras y tecnológicas para beneficio de las y los emprendedores y artesanos mexiquenses. Estos acuerdos tendrán el principal objetivo de capacitar, formar y desarrollar en los 125 municipios a todas y todos los interesados en esta materia.
El programa se compondrá con diplomados, cursos, cursos de actualización, capacitaciones, licenciaturas, ingenierías, cursos de posgrado, especialidades, maestrías y doctorados relacionados con el desarrollo de negocios en todos los municipios del estado. Los cursos y materias que formen parte de este programa podrán ser presenciales o virtuales, con la finalidad de que en todos los municipios se puedan abrir estos espacios educativos.

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de México.
Segundo . Para cumplir con el contenido de este decreto se deberán contemplar los recursos necesarios en el Presupuesto para el año que corresponda.
Tercero.- Dentro de los siguientes 6 meses a la publicación de este decreto se expedirá el reglamento y la normatividad para dar operatividad al contenido del mismo.
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los ____ días del mes de abril del año dos mil veinticinco.

PRESENTANTES
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DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS GONZÁLEZ.
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